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El apoderado judicial del extremo activo, a través de memorial 

remitido al correo electrónico de la secretaría de la Sala, manifestó que 

desiste de las pretensiones y del recurso de apelación instaurado contra la 

sentencia proferida el 17 de enero de 2019 por el Juzgado Primero Laboral 

del Circuito de Neiva, ante la manifestación expresa y que de manera escrita 

le hiciera el demandante el 13 de febrero del corriente año1, en ese sentido.  

 

Por ajustarse la solicitud, a los mandatos del artículo 314 del C.G.P., 

y comprender el desistimiento de las pretensiones, el del recurso de alzada, 

de conformidad con la norma anotada, además de encontrarse conferido al 

mandatario solicitante la facultad para ejecutar el acto procesal invocado2, 

se aceptará, condenando en costas al actor de conformidad con el inciso 3 

de canon 316 ibídem. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones 

formuladas WILSON CALDERÓN GUZMÁN contra FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES – CAMPRECOM LIQUIDADO, 

en el proceso ordinario laboral de la referencia, y con ello, el del recurso de 

apelación instaurado frente a la sentencia proferida el 17 de enero de 2019 

por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, de conformidad con lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO:   CONDENAR EN COSTAS al demandante, fijando como 

agencias en derecho la suma de MEDIO SALARIO MÍNIMO MENSUAL 

LEGAL VIGENTE al momento de su pago.  

 

TERCERO:  Ejecutoriada la presente decisión, devuélvanse las 

diligencias al Juzgado de Origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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